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Contenidos:

K Rendimientos del trabajo. 
K Rendimientos del capital inmobiliario. 
K  Rendimientos del capital mobiliario (art. 25.4 de la Ley 

del IRPF). Entre otros, los derivados de: 
K Propiedad intelectual e industrial. 
K Prestación de asistencia técnica. 
K  Arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas  

y subarriendos. 
  K Cesión del derecho a la explotación de la imagen. 
K Rendimientos de actividades económicas.

K Rentas inmobiliarias imputadas. 
K Transparencia fiscal internacional. 
K Cesión de derechos de imagen. 
K  Instituciones de inversión colectiva  

en paraísos fiscales. 
K Imputaciones de AIE y UTE.

Ganancias y pérdidas 
patrimoniales no derivadas  
de la transmisión de 
elementos patrimoniales.

Cuadro 1 COMPONENTES DE LA RENTA GENERAL

[

Fuente: Agencia Tributaria

RENDIMIENTOS IMPUTACIONES DE RENTAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS 
PATRIMONIALES

RENTA GENERAL

Rendimientos del capital mobiliario (art. 25.1, 2 y 3 de la Ley del IRPF) derivados de: 
K Participación de los fondos propios de entidades. 
K  Cesión a terceros de capitales propios. 
K  Operaciones de capitalización. 
K  Contratos de seguro de vida o invalidez. 
K  Rentas que tengan por causa la imposición de capitales.

Ganancias y pérdidas 
patrimoniales derivadas  
de la transmisión de 
elementos patrimoniales.

COMPONENTES DE LA RENTA DEL AHORRO

RENDIMIENTOS GANANCIAS Y PÉRDIDAS 
PATRIMONIALES

[

RENTA DEL AHORRO

Una de las características del IRPF 
es su carácter dual. Es decir, la renta 
ha de ser calificada en atención a su 
fuente u origen. Así, las rentas obte-
nidas por el contribuyente en el pe-
ríodo impositivo se clasifican en los 
dos grandes grupos de rentas, renta 
general y renta del ahorro, cuyos 
componentes se detallan en el cua-
dro 1. 

1 

Integración  
y compensación  
de rentas en la base 
imponible general 
(art. 48 LIRPF)  

1.1. Reglas de integración  
y compensación de rentas  
obtenidas en el propio período 
impositivo (art. 48 LIRPF)  

Para llevar a cabo la integración y 
compensación de rentas que confor-
man la base imponible general, es 
necesario en primer lugar clasificar 
dichas rentas en dos grandes grupos: 

a) Grupo I (rendimientos e im-
putaciones de rentas): lo integran 

Integración y compensación de rentas
los rendimientos del trabajo, los ren-
dimientos de capital inmobiliario, 
los rendimientos de capital mobilia-
rio previstos en el artículo 25.4 de la 
LIRPF, los rendimientos de activi-
dades económicas y las imputacio-
nes de renta que, forman la renta ge-
neral, los cuales se integran y com-
pensan entre sí, sin limitación algu-
na, pudiendo resultar de tales opera-
ciones tanto un saldo positivo como 
negativo. 

b) Grupo II (ganancias y pérdi-
das patrimoniales): las ganancias y 
pérdidas patrimoniales que no deri-
ven de una transmisión de elemen-
tos patrimoniales se integran en la 
renta general. Estas ganancias y pér-
didas se integran y compensan ex-
clusivamente entre sí, pudiendo ori-
ginar como resultado tanto un saldo 
positivo como negativo.  

Las operaciones de integración y 
compensación de rentas en cada uno 
de los grupos, puede determinar en 
los mismos tanto un saldo positivo 
como negativo, pudiendo resultar 
las siguientes combinaciones: 

1. Saldo resultante de la integra-
ción y compensación de rentas del 
Grupo I (Saldo Grupo I) positivo, y 
saldo resultante de la integración y 
compensación de rentas del Grupo 
II (Saldo Grupo II) positivo; ambos 
saldos positivos se suman para de-
terminar la base imponible general.  

2. Saldo Grupo I negativo, y sal-
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do Grupo II positivo; se compensan 
entre sí ambos saldos y tanto si el re-
sultado de dicha compensación es 
positivo como si es negativo, su im-
porte constituye la base imponible 
general del período impositivo.  

3. Saldo Grupo I negativo, y sal-
do Grupo II negativo; la base impo-
nible general vendrá determinada 
únicamente por el saldo negativo del 
Grupo I.  

En cuanto al saldo negativo del 
Grupo II, éste no se integra en la base 
imponible del propio período impo-
sitivo, sino que se podrá compensar 
en los cuatro años siguientes en la 
forma que más adelante se expon-
drá. 

4. Saldo Grupo I positivo, y saldo 
Grupo II negativo; como se expon-
drá a continuación, el saldo negativo 
del Grupo II se compensa con el sal-
do positivo del Grupo I con el límite 
máximo del 25% de este último (Si 
como consecuencia de la aplicación 
del citado límite no se pudiera inte-
grar en el presente ejercicio la totali-
dad del saldo negativo del Grupo II, 
el exceso no integrado se compensa-
rá en los cuatro años siguientes en la 
forma que más adelante se expon-
drá. 

1.2. Reglas de compensación 
de partidas procedentes  
de ejercicios anteriores  

1.2.1. Saldos netos negativos  
de ganancias y pérdidas  
patrimoniales no derivadas  
de transmisiones de elementos  
patrimoniales correspondientes a 
los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 
2021 

Se compensan en primer lugar con 
el saldo neto positivo de ganancias 
y pérdidas patrimoniales obteni-
das en el propio ejercicio 2022, has-
ta la cuantía máxima del importe de 
dicho saldo. En segundo lugar, con 
el saldo positivo de los rendimientos 
e imputaciones de rentas, una vez 

minorado dicho saldo por la com-
pensación del saldo negativo, si lo 
hubiera, de pérdidas y ganancias pa-
trimoniales obtenidas en el ejerci-
cio.   

La compensación de los saldos ne-
gativos de pérdidas y ganancias pa-
trimoniales del ejercicio y de ejerci-
cios pendientes de compensación, 
no podrá superar conjuntamente 
el límite del 25% del saldo positivo 
de los rendimientos e imputaciones 
de rentas antes de dichas compensa-
ciones.  

2 

Integración  
y compensación  
de rentas en la base 
imponible del ahorro 
(art. 49 LIRPF)  

2.1. Reglas de integración  
y compensación de rentas  
obtenidas en el propio período 
impositivo (art. 49 LIRPF)  

Las rentas que forman parte de la 
renta del ahorro se clasifican en dos 
grandes grupos:  

a) Rendimientos del capital mo-
biliario obtenidos por la participa-
ción en los fondos propios de cual-
quier tipo de entidad, los obtenidos 
por la cesión a terceros de capitales 
propios (excepto los procedentes de 
entidades vinculadas con el contri-
buyente en cuanto excedan del lími-
te previsto en el artículo 46.a LIRPF 
en los términos analizados) y los 
procedentes de operaciones de capi-
talización, contratos de seguro de vi-
da o invalidez y de imposición de ca-
pitales.  

b) Ganancias y pérdidas patri-
moniales que se pongan de mani-

fiesto con ocasión de transmisiones 
de elementos patrimoniales.  

Cada uno de los grupos señalados 
deja de constituir, a efectos de apli-
car las normas de integración y com-
pensación de rentas en la base impo-
nible del ahorro, compartimentos 
estancos. Se determinará, en un 
primer momento, de forma separa-
da para cada uno de ellos, el saldo re-
sultante de integrar y compensar, 
exclusivamente entre sí, los corres-
pondientes rendimientos o ganan-
cias y pérdidas patrimoniales.  

Cuando de forma separada para 
cada uno de los grupos indicados el 
saldo resultante de las operaciones 
de integración y compensación arro-
je un saldo positivo, dicho saldo inci-
dirá en la cuantificación de la base 
imponible del ahorro del período 
impositivo. 

Por el contrario, cuando el saldo 
de cualquiera de los grupos indica-
dos sea negativo, dicho saldo se 
compensará con el saldo positivo de 
las rentas positivas del otro grupo, 
obtenidas en el mismo período, con 
el límite del 25% de dicho saldo po-
sitivo. Si tras dicha compensación 
quedase saldo negativo, su importe 
se compensará en los cuatro años si-
guientes, en el mismo orden estable-
cido, por cuanto ésta no puede resul-
tar negativa.  

2.2. Reglas de integración  
y compensación de rentas  
procedentes de ejercicios  
anteriores 

También pueden ser objeto de com-
pensación en la base imponible del 
ahorro partidas procedentes de ejer-
cicios anteriores.  

El origen de las partidas negativas 
de ejercicios anteriores puede ser el 
siguiente: 

L Rendimientos negativos del ca-
pital mobiliario de, 2018, 2019, 2020 
y 2021, pendientes de compensación 
a 1 de enero de 2022, a integrar en la 
base imponible del ahorro. 

L Pérdidas patrimoniales de, 2018, 
2019, 2020 y 2021, pendientes de 
compensación a 1 de enero de 2022, 
a integrar en la base imponible del 
ahorro. 

La compensación se realizará si-
guiendo el orden y en la forma si-
guiente: 

Z Compensación de las partidas 
negativas pendientes de ejercicios 
anteriores con su respectivo saldo 
positivo de rendimientos o de 
ganancias y pérdidas del ejercicio 
L El saldo positivo de rendimien-
tos del capital mobiliario del ejerci-
cio 2022, una vez minorado dicho 
saldo por la compensación de pérdi-
das patrimoniales correspondientes 
al ejercicio 2022, se compensará con 
el saldo de los rendimientos negati-
vos del capital mobiliario pendientes 
de compensación de los ejercicios, 
2018, 2019, 2020 y 2021. 

Se incluyen todos los rendimien-
tos negativos de capital mobiliario 
pendientes de compensación de los 
ejercicios, 2018, 2019, 2020 y 2021 
incluidos los derivados de deuda su-
bordinada o de participaciones pre-
ferentes ya que a tales rentas no les 
resulta de aplicación la regla especial 
de compensación de la disposición 
adicional trigésima novena de la Ley 
del IRPF pero sí la regla general de 
compensación del artículo 49 de la 
Ley del IRPF. 

L El saldo positivo de ganancias 
y pérdidas del ejercicio 2022, una 
vez minorado dicho saldo por la 
compensación del saldo negativo, si 
lo hubiera, de rendimientos de capi-
tal mobiliario del ejercicio 2022, se 
compensará con el saldo de las pér-
didas pendientes de compensación 
de los 2018, 2019, 2020 y 2021. 

Comprende todas las pérdidas pa-
trimoniales pendientes de compen-
sación de los ejercicios 2018, 2019, 
2020 y 2021 incluidas las derivadas 
de deuda subordinada o de partici-
paciones preferentes, ya que a tales 
rentas no les resulta de aplicación la 

regla especial de compensación de la 
disposición adicional trigésima no-
vena de la Ley del IRPF, pero sí la re-
gla general de compensación del ar-
tículo 49 de la Ley del IRPF. 

La información relativa a las pér-
didas y a los rendimientos del capital 
mobiliario negativos pendientes de 
compensar en los ejercicios siguien-
tes aparecerán recogidos en el Ane-
xo C del modelo de declaración. 

Z Compensación del resto de los 
saldos negativos de rendimientos 
de capital mobiliario y de 
ganancias y pérdidas pendientes 
de ejercicios anteriores no 
compensados 
En caso de existir saldos negativos 
de rendimientos de capital mobi-
liario de los ejercicios  2018, 2019, 
2020 y 2021 no compensados, se 
compensarán con el saldo positivo 
restante, si lo hubiere, de ganancias 
patrimoniales del ejercicio 2022 
hasta el límite del 25% de su impor-
te. 

Esta compensación junto con la 
de los saldos negativos de rendi-
mientos de capital mobiliario de 
2022 no podrá superar conjunta-
mente el límite del 25 por 100 del sal-
do positivo de ganancias y pérdidas 
de 2022. 

Si existieran saldos negativos de 
ganancias y pérdidas patrimonia-
les de los ejercicios 2018, 2019, 
2020 y 2021 no compensados, se 
compensarán con el saldo positivo 
restante, si lo hubiere, de rendimien-
tos del capital mobiliario del ejerci-
cio 2022, hasta el límite del 25 por 
100 del citado saldo positivo. 

Esta compensación junto con la 
de los saldos negativos de ganancias 
y pérdidas de 2022 que se compen-
sen con el saldo positivo de rendi-
mientos de capital mobiliario de 
2022 no podrá superar conjunta-
mente el límite del 25 por 100 del sal-
do positivo de rendimientos de capi-
tal mobiliario de 2022 antes de com-
pensaciones. 

3 

Reglas  
de compensación  
en tributación conjunta 
(art. 84.3 y 4 LIRPF) 

En la tributación conjunta serán 
compensables, con arreglo a las nor-
mas generales del impuesto, las pér-
didas patrimoniales y las bases liqui-
dables generales negativas, realiza-
das y no compensadas por los contri-
buyentes componentes de la unidad 
familiar en períodos impositivos an-
teriores en que hayan tributado indi-
vidualmente. 

Los mismos conceptos determi-
nados en tributación conjunta serán 
compensables exclusivamente, en 
caso de tributación individual poste-
rior, por aquellos contribuyentes a 
quienes correspondan de acuerdo 
con las reglas sobre individualiza-
ción de rentas contenidas en la 
LIRPF.
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1 

La base liquidable 
(arts. 15, 50 a 55 y 61 bis y DA 9.ª, 

10.ª, 11.ª, 16.ª, 18.ª y 22.ª LIRPF)    

La base liquidable será el resultado 
de practicar en la base imponible, en 
los términos previstos en la Ley, las 
reducciones por atención a situacio-
nes de dependencia y envejecimien-
to y pensiones compensatorias, lo 
que dará lugar a las bases liquidables 
general y del ahorro. La determina-
ción de las bases liquidables general 
y del ahorro del ejercicio puede re-
sumirse en el siguiente esquema li-
quidatorio que figura a continua-
ción (ver cuadro 1).  

La base liquidable del ahorro só-
lo puede ser positiva o cero ya que 
la aplicación a aquélla del remanente 
de las reducciones que pueden mi-
norar la base imponible del ahorro 
cuando la base imponible general 
sea insuficiente no pueden hacer ne-
gativa la base liquidable del ahorro. 
Lo mismo ocurre con el remanente 
de la reducción por tributación con-
junta, que funciona en la práctica co-
mo una reducción más, aplicándose 
en la base imponible general y, de ser 
ésta insuficiente, en la base imponi-
ble del ahorro sin poder hacerla ne-
gativa.   

Por su parte, la base imponible 
general puede ser tanto positiva 
como negativa.   

Si la base imponible general es po-
sitiva, sobre la misma se podrán apli-
car las reducciones previstas en los 
artículos 51, 53, 54, 55 y en la DA 11ª 
(que se desarrollan a continuación), 
sin que como consecuencia de ello 
pueda tornarse negativa la base li-
quidable general.   

En el supuesto de que la base im-
ponible general sea negativa, sobre la 
misma no podrá aplicarse reducción 
alguna de acuerdo con la LIRPF, sin 
perjuicio de que las reducciones no 
aplicadas puedan trasladarse a los 
cuatro ejercicios siguientes. De esta 
forma, la base imponible general 
coincidirá con la base liquidable ge-
neral negativa, que se podrá com-
pensar con bases liquidables genera-
les positivas obtenidas en los cuatro 
años siguientes, debiendo efectuarse 
la compensación en la cuantía máxi-
ma que permita cada uno de los ejer-
cicios siguientes. 

2 

Reducción por 
tributación conjunta 
(arts. 51 a 54 y DA 11.ª LIRPF) 

Se establecen las siguientes reduc-
ciones por tributación conjunta: 

a) Declaración conjunta de uni-
dades familiares integradas por 

ambos cónyuges: la reducción será 
de 3.400 euros anuales 

b) Declaración conjunta de fa-
milias monoparentales: las familias 
formadas, por el padre o la madre y 
todos los hijos menores o mayores 
de edad incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada 
o rehabilitada que convivan con uno 
u otra, reducirán su base imponible 
en 2.150 euros anuales. 

La reducción por tributación con-
junta se aplicará, en primer lugar, a la 
base imponible general, sin que pue-
da resultar negativa como conse-
cuencia de tal minoración. El rema-
nente, si lo hubiere, minorará la base 
imponible del ahorro, sin que pueda 
resultar negativa. 

3 

Reducciones por 
atención a situaciones 
de dependencia  
y envejecimiento 
(arts. 51 a 54 y DA 11.ª LIRPF) 

3.1. Planes de Pensiones 
(art. 51.1 LIRPF)  

Pueden reducirse en la base imponi-
ble general tanto las aportaciones 
realizadas por los contribuyentes-

partícipes a planes de pensiones (en 
cualquiera de sus modalidades), co-
mo las contribuciones del promotor 
que les hubiesen sido imputadas en 
concepto de rendimientos del traba-
jo, dentro de los límites y requisitos 
establecidos con carácter general 
para las aportaciones a PP, MPS, 
PPA, PPSE y SDSGD (desarrollados 
más adelante en el apartado 3.7).   

La misma reducción y en las mis-
mas condiciones resultará aplicable 
en el caso de aportaciones realizadas 
por los partícipes y por las empresas 
promotoras a los planes de pensio-
nes regulados en la Directiva 
2003/41/CE del Parlamento  
Europeo y del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, relativa a las actividades y la 
supervisión de fondos de pensiones 
de empleo, a condición de que cum-
plan determinados requisitos que los 
equiparen a los planes de pensiones 
nacionales.  

Tanto en el caso de PP nacionales 
como en el de los fondos de pensio-
nes transfronterizos, las contingen-
cias cubiertas han de ser las previstas 
en el artículo 8.6 del Texto Refundi-
do de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre 
(TRLRPFP), esto es, (jubilación; in-
capacidad laboral total y permanen-
te para la profesión habitual o abso-
luta y permanente para todo trabajo, 
y la gran invalidez; muerte del partí-
cipe o beneficiario y dependencia se-
vera o gran dependencia). Acaecida 

alguna de las contingencias previstas 
se produce el derecho al cobro de la 
prestación convenida, que puede 
percibirse en modalidad de capital, 
renta o mixta. En consecuencia, se 
produce también el término de la 
realización de aportaciones.   

3.2. Mutualidades de Previsión 
Social (art. 51.2 LIRPF) 

Podrán reducirse de la base imponi-
ble las cantidades abonadas en vir-
tud de contratos de seguros concer-
tados con Mutualidades de Previ-
sión Social (MPS) en la parte que 
tenga por objeto la cobertura de las 
contingencias previstas en el artícu-
lo 8.6 TRLRFP (jubilación; incapaci-
dad laboral total y permanente para 
la profesión habitual o absoluta y 
permanente para todo trabajo, y la 
gran invalidez; muerte del partícipe 
o beneficiario y dependencia severa 
o gran dependencia), realizadas por 
los siguientes contribuyentes, den-
tro de los límites y requisitos estable-
cidos con carácter general para las 
aportaciones a PP, MPS, PPA, PPSE 
y SDSGD (desarrollados más ade-
lante):  

a) Profesionales no integrados en 
alguno de los regímenes de la Seguri-
dad Social y sus cónyuges, parientes 
consanguíneos de primer grado y 
trabajadores de mutualidades   

b) Profesionales o empresarios in-
dividuales integrados en cualquiera 
de los regímenes de la Seguridad So-
cial y sus cónyuges, parientes con-

sanguíneos de primer grado y traba-
jadores de las mutualidades.  

c) Trabajadores por cuenta ajena 
o socios trabajadores (con inclusión 
de la contingencia por desempleo en 
este último supuesto)  

Cuando las aportaciones se efec-
túen de acuerdo con la disposición 
adicional primera del TRLRPFP, se 
podrán deducir también las contri-
buciones del promotor que hubiesen 
sido imputadas a los trabajadores en 
concepto de rendimientos del traba-
jo. 

La citada disposición adicional 
primera del TRLRPFP se refiere bá-
sicamente a las obligaciones de las 
empresas con sus trabajadores rela-
tivas a las contingencias establecidas 
en el artículo 8.6 del citado Texto 
Refundido. Como garantía para los 
trabajadores ante posibles insolven-
cias de las empresas, se prohíben los 
antiguos fondos internos y se regula 
la forma de instrumentar y, en su ca-
so, exteriorizar, esos compromisos. 
Ello puede hacerse bien a través de 
planes de pensiones (PP) o bien me-
diante uno o varios contratos de se-
guro con entidades autorizadas para 
operar en España, entre las que se 
admiten las mutualidades de previ-
sión social, en cuyo caso los mutua-
listas serán los empleados y los so-
cios protectores o promotores, las 
empresas, instituciones o empresa-
rios individuales en las que prestan 
sus servicios los trabajadores. El 
contrato de seguro, puede ser un se-
guro colectivo sobre la vida, un plan 
de previsión social empresarial 
(PPSE) o desde 2013, un seguro co-
lectivo de dependencia (SDSGD). 
En la exteriorización de los compro-
misos por pensiones de las empresas 
a través de contratos de seguro con 
mutualidades de previsión social, la 
DGT es restrictiva basándose en lo 
dispuesto en el artículo 26.3 del Re-
glamento sobre la instrumentación 
de los compromisos por pensiones 
de las empresas con los trabajadores 
y beneficiarios, aprobado por Real 
Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, 
que habla sólo de mutualidades que 
actúen como instrumento de previ-
sión social empresarial. Así, en las 
MPS de carácter no empresarial, la 
DGT entiende que no es aplicable 
para las aportaciones o contribucio-
nes empresariales la reducción en la 
base imponible prevista en el artícu-
lo 51.2.a).3 LIRPF. 

Con el objeto de facilitar que los 
afectados por la erupción volcánica 
de la isla de La Palma puedan aten-
der las necesidades sobrevenidas de 
liquidez, el artículo 11 del Real De-
creto-ley 20/2021, de 5 de octubre, 
por el que se adoptan medidas ur-
gentes de apoyo para la reparación 
de los daños ocasionados por las 
erupciones volcánicas y para la re-
construcción económica y social de 
la isla de La Palma, ha establecido, 
con carácter excepcional y exclusi-
vamente para el periodo comprendi-
do entre el 6 de octubre de 2021 y el 
5 de julio de 2022, la posibilidad de 
que los mutualistas de previsión so-

Bases imponibles y bases liquidables

Reducciones aplicables (con el límite de la base  
imponible general y en el orden en que se relacionan)

BASE IMPONIBLE GENERAL

Por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social: 
K Planes de pensiones. 
K Mutualidades de previsión social. 
K Planes de previsión asegurados. 
K Planes de previsión social empresarial. 
K Seguros de dependencia severa o de gran dependencia. 
K Previsión social del cónyuge (*). 

Por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión  
social constituidos a favor de personas con discapacidad. 

Por aportaciones a patrimonios protegidos de personas  
con discapacidad.

Por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento

Por pensiones compensatorias y anualidades por alimentos. 

Por aportaciones a la mutalidad de previsión social  
de deportistas profesionales.

Por aplicaciones de renta

[

BASE IMPONIBLE DEL AHORRO

[

Remanente no aplicado (con el límite  
de la base imponible del ahorro)[

Remanente no aplicado (con el límite  
de la base imponible del ahorro)[

[

0

Exceso no aplicado:  
5 ejercicios siguientes 
(*) No puede trasladarse  
por el contribuyente,  
sólo por el cónyuge

[

0 Exceso no aplicado:  
5 ejercicios siguientes

[

0 Exceso no aplicado:  
4 ejercicios siguientes

[

0 Exceso no aplicado:  
5 ejercicios siguientes

BASE LIQUIDABLE GENERAL BASE LIQUIDABLE DEL AHORRO
Fuente: AEAT

K Unidad familiar biparental: 3.400 euros. 
K Unidad familiar monoparental: 2.150 euros

Por tributación conjunta

Cuadro 1 DETERMINACIÓN DE LAS BASES LIQUIDABLES, GENERAL Y DEL AHORRO
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cial puedan disponer anticipada-
mente en determinados supuestos y 
límites de sus derechos consolida-
dos. 

Esta posibilidad de hacer efectivos 
sus derechos consolidados por parte 
de los mutualistas, no es aplicable en 
caso de las mutualidades de previ-
sión social que actúen como sistema 
alternativo al alta en el RETA, en re-
lación con los derechos económicos 
de los productos o seguros utilizados 
para cumplir con dicha función al-
ternativa. 

3.3. Planes de Previsión  
Asegurados  
(arts. 51.3 LIRPF y 49 RIRPF) 

Podrán reducirse de la base imponi-
ble las cantidades abonadas a PPA 
definidos como contratos de seguro 
que cumplen los siguientes requisi-
tos:  

1. El contribuyente que reduzca 
las aportaciones efectuadas en su ba-
se imponible ha de reunir la condi-
ción de tomador, asegurado y be-
neficiario.   

2. Las contingencias cubiertas 
deberán ser únicamente las previs-
tas en el artículo 8.6 del TRLRPFP. 
No obstante, en los PPA la cobertura 
principal ha de ser la de jubilación.  

Se entenderá que se cumple este 
requisito cuando se verifique la con-
dición de que el valor de las provisio-
nes matemáticas para jubilación y 
dependencia alcanzadas al final de 
cada anualidad, represente al menos 
el triple de la suma de las primas pa-
gadas desde el inicio del plan para el 
capital de fallecimiento e incapaci-
dad. Se trata de un cálculo técnico 
que exige tener acceso a los sistemas 
financieros y actuariales empleados, 
sometidos a revisión actuarial e Ins-
pección del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas.  

3. Debe ofrecerse obligatoriamen-
te una garantía de interés y deben 
utilizarse técnicas actuariales.  

4. En el condicionado de la póliza 
se hará constar de forma expresa y 
destacada que se trata de un plan de 
previsión asegurado.   

En los aspectos específicamente 
no regulados, el régimen financiero y 
fiscal de las aportaciones, contingen-
cias y prestaciones de estos contra-
tos de seguro se regirá por la norma-
tiva reguladora de los PP. 

Los tomadores de los planes de 
previsión asegurados podrán movi-
lizar su provisión matemática a otro 
PPA del que sean tomadores, o a uno 
o varios PP del sistema individual o 
asociado de los que sean partícipes. 
Una vez alcanzada la contingencia, 
la movilización sólo será posible si 
las condiciones del plan lo permiten.  

3.4. Planes de Previsión Social 
Empresarial (art. 51.4 LIRPF)  

Según el artículo 51.4 LIRPF redu-
cen la base imponible general las 
aportaciones realizadas a los PPSE 
regulados en la disposición adicional 
primera del TRLRPFP, por los tra-
bajadores incluyendo las contribu-
ciones del tomador.  

Como se ha señalado anterior-
mente la citada DA 1ª se refiere a las 
obligaciones de las empresas con sus 

trabajadores relativas a las contin-
gencias establecidas en el artículo 
8.6 del TRLRPFP.  

Los PPSE deberán cumplir los si-
guientes requisitos:  

1. Aplicación de los principios de 
no discriminación (garantizando el 
acceso de cualquier trabajador que 
reúna las condiciones de vincula-
ción), capitalización, irrevocabili-
dad de las aportaciones y atribución 
de derechos establecidos en el  
artículo 5.1 TRLRPFP.   

2. La póliza dispondrá las primas 
que en cumplimiento del PPSE de-
berá satisfacer el tomador, las cuales 
serán objeto de imputación a los 
asegurados como rendimientos del 
trabajo.  

3. En el condicionado de la póliza 
se hará constar de forma expresa y 
destacada que se trata de un PPSE.  

4. La provisión matemática será 
movilizable a otro PPSE. 

5. Las contingencias cubiertas de-
berán ser únicamente las previstas 

en el artículo 8.6 del TRLRPFP. No 
obstante, como en los PPA, la cober-
tura principal ha de ser la de jubila-
ción.  

6. Debe ofrecerse obligatoria-
mente una garantía de interés y de-
ben utilizarse técnicas actuariales.  

7. Como en los PPA, en los aspec-
tos específicamente no regulados, 
el régimen financiero y fiscal de las 
aportaciones, contingencias y pres-
taciones de estos contratos de segu-
ro colectivo se regirá por la norma-
tiva reguladora de los PP.  

3.5. Seguros de dependencia 
severa o gran dependencia  
(art. 51.5 LIRPF) 

La LIRPF permite reducir en la base 
imponible las cantidades destinadas 
al pago de primas de contratos de 
seguro privados que cubran exclu-
sivamente las contingencias de de-
pendencia severa o gran depen-
dencia (SDSGD) contratados en el 
marco de la DA 1ª del TRLRPFP, 
siempre que, en el caso de las primas 
satisfechas por la empresa, exista 
imputación al trabajador y sea toma-

dor del seguro la empresa y asegura-
do y beneficiario el trabajador.  

Dan derecho a reducir la base im-
ponible general del IRPF las primas 
satisfechas por el propio contribu-
yente o por: personas que tengan con 
el contribuyente una relación de pa-
rentesco (en línea directa o colateral 
hasta el tercer grado inclusive); el 
cónyuge del contribuyente; o las per-
sonas que tuviesen al contribuyente 
a su cargo en régimen de tutela o 
acogimiento. Las primas satisfechas 
por las personas distintas del contri-
buyente reseñadas no están sujetas 
al Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.  

El conjunto de las reducciones 
practicadas por todas las personas 
que satisfagan primas a favor de un 
mismo contribuyente, incluidas las 
del propio contribuyente, no podrán 
exceder de 1.500 euros anuales. Tra-
tándose de seguros colectivos de de-
pendencia efectuados de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adi-

cional primera del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, como 
tomador del seguro figurará exclusi-
vamente la empresa y la condición 
de asegurado y beneficiario corres-
ponderá al trabajador. Las primas 
satisfechas por la empresa en virtud 
de estos contratos de seguro e impu-
tadas al trabajador tendrán un límite 
de reducción propio e independien-
te de 5.000 euros anuales. 

3.6. Otros aspectos  
de las reducciones por  
envejecimiento y dependencia 
en régimen general 

3.6.1. Límites cuantitativos  
de reducción (arts. 51.6 y 52 LIRPF)  

Desde el 1 de enero de 2022 el  límite 
fiscal de reducción en la base impo-
nible que afecta a los cinco sistemas 
existentes que reducen la base impo-
nible PP, MPS, PPA, PPSE y SDSGD 
se establece en la mejor de las si-
guientes cantidades:    

L El 30% de la suma de los rendi-
mientos netos del trabajo y de activi-
dades económicas percibidos indivi-
dualmente en el ejercicio.  

L 1.500 euros anuales. Este límite 
se incrementa en 8.500 euros, siem-
pre que tal incremento provenga de 
contribuciones empresariales o de 
aportaciones del trabajador al mis-
mo instrumento de previsión social 
por importe igual o inferior a la res-
pectiva contribución empresarial, 
efectuadas en su caso por varios em-
pleadores, a cada uno de los sistemas 
de previsión social de manera indivi-
dual. 

Además, 5.000 euros anuales para 
las primas a seguros colectivos de 
dependencia satisfechas por la em-
presa.   

Las cantidades aportadas por los 
partícipes, mutualistas o asegurados 
a sistemas de previsión social, inclui-
das las realizadas por el promotor o 
por la empresa que les hubiesen sido 
imputadas que no hubieran podido 

ser objeto de reducción en los ejerci-
cios 2017 a 2021 por insuficiencia de 
base imponible o por aplicación del 
límite porcentual del 30% de la suma 
de los rendimientos netos del trabajo 
y de actividades económicas, se im-
putarán al presente ejercicio, siem-
pre que se hubieran solicitado en 
las respectivas declaraciones po-
der reducir el exceso en los cinco 
ejercicios siguientes.  

La reducción de los excesos de es-
tos ejercicios 2017 a 2021, se realiza-
rá con prioridad a la que correspon-
da a las aportaciones efectuadas y 
contribuciones imputadas en el ejer-
cicio y se efectuará con sujeción a los 
límites máximos de reducción que 
se indicaron con anterioridad. 

En cuanto a la forma de aplicar los 
excesos, para el ejercicio 2022, se eli-
mina la aplicación proporcional de 
los excesos entre aportaciones o 
contribuciones, y se permite la apli-
cación del límite máximo incremen-
tado (1.500 + 8.500 euros) con inde-
pendencia de la procedencia de las 
cantidades aportadas, entendiendo 
que en el año en el que se hubieran 
abonado respetaron las aportacio-

nes anuales máximas (artículo 51.6 y 
disposición adicional decimosexta 
de la Ley del IRPF). 

Por otra parte, los excesos corres-
pondientes a las primas de seguros 
colectivos de dependencia se impu-
tarán respetando su propio límite. 

En el supuesto de que el límite del 
30 por 100 de los rendimientos netos 
del trabajo y de actividades econó-
micas o la cuantía de la base imponi-
ble general no permitan aplicar la to-
talidad de las aportaciones y contri-
buciones a sistemas de previsión so-
cial y de las primas a seguros colecti-
vos de dependencia, se procederá de 
la forma siguiente: 

1.º Para calcular la reducción apli-
cable se determinarán los importes 
máximos que pueden ser reducidos 
por cada uno de estos conceptos en 
cada uno de los años, teniendo en 
cuenta las cantidades reducidas por 
excesos de años anteriores, y que, 
para las aportaciones y contribucio-
nes a sistemas de previsión social, el 
límite de la letra b) del artículo 52.1 
de la Ley del IRPF operará por su 
importe total incrementado (1.500 + 
8.500) sin distinguir la procedencia 
de las aportaciones, siempre que en 
el período en el que se efectuaran 
cumplieran con el límite financiero 
de la disposición adicional decimo-
sexta de la Ley del IRPF en la redac-
ción que estuviera en vigor en dicho 
periodo. El límite del 30 por 100 de 
los rendimientos netos del trabajo y 
de actividades económicas, o, en úl-
timo término, la cuantía de la base 
imponible general, operará como lí-
mite global. 

2.º Se aplicarán por orden de anti-
güedad los importes reducibles en 
cada uno de los años y en caso de 
que, para un mismo año, no pudie-
ran reducirse la totalidad de los im-
portes y concurrieran en el mismo 
aportaciones y contribuciones em-
presariales y primas a seguros colec-
tivos de dependencia, se podrán re-
ducir, en primer lugar, las aportacio-
nes y contribuciones empresariales.  

Téngase en cuenta que si bien se 
establece la posibilidad de reducir 
primero las aportaciones y contribu-
ciones empresariales por ser la op-
ción más beneficiosa para el contri-
buyente, ya que para los seguros co-
lectivos de dependencia existe un lí-
mite propio, nada impide que el con-
tribuyente pueda aplicar primero las 
cantidades correspondientes a estas 
primas. 

Como consecuencia de la reduc-
ción con carácter prioritario de can-
tidades pendientes de ejercicios an-
teriores, es posible que no puedan 
reducirse la totalidad de las cantida-
des aportadas en el ejercicio inclu-
yendo, en su caso, las contribuciones 
del promotor o las realizadas por la 
empresa que les hubiesen sido im-
putadas, por insuficiencia de base 
imponible o por aplicación del límite 
porcentual del 30% de la suma de los 
rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas anterior-
mente comentado, generándose un 
exceso trasladable a ejercicios futu-
ros. 

Dicho exceso se podrá aplicar en 
los cinco ejercicios siguientes respe-
tando el límite total incrementado a 
que se refiere el 52.1 de la Ley del 

D
re

am
st

im
e



GUÍA PRÁCTICA DE LOS IMPUESTOS 2023  

Martes 25 abril 2023 5Expansión

IRPF (10.000), con independencia 
de la procedencia de las cantidades 
aportadas, sin incluir el límite adicio-
nal aplicable a las primas a seguros 
colectivos de dependencia satisfe-
chas por la empresa.  

3.6.2. Disposición anticipada  
de los derechos económicos 
(art. 51.8 LIRPF)  

La disposición anticipada solo se 
permite en los supuestos previstos 
en la normativa de planes y fondos 
de pensiones. En otros casos, el con-
tribuyente está obligado a presentar 
autoliquidaciones complementarias, 
con inclusión de los intereses de de-
mora, para reponer las reducciones 
en la base imponible indebidamente 
practicadas, como consecuencia de 
la disposición anticipada.  

Excepcionalmente, como conse-
cuencia de la erupción volcánica de 
La Palma, el Real Decreto-ley 
20/2021, de 5 de octubre, por el que 
se adoptan medidas urgentes de 
apoyo para la reparación de los da-
ños ocasionados por las erupciones 
volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la isla de La 
Palma, ha establecido, con carácter 
excepcional y exclusivamente para 
el periodo comprendido entre el 6 
de octubre de 2021 y el 5 de julio de 
2022 la posibilidad de que los partí-
cipes de planes de pensiones, así co-
mo los asegurados de los planes de 
previsión asegurados y planes de 
previsión social empresarial y los 
mutualistas de previsión social pue-
dan disponer anticipadamente en 
determinados supuestos de sus de-
rechos consolidados. Esta medida 
excepcional no se aplicará a las mu-
tualidades de previsión social que 
actúen como sistema alternativo al 
alta en Régimen Especial de la Segu-
ridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos. 

El limite máximo de disposición 
por participe, asegurado o mutualis-
ta para el conjunto de PP, PPA y 
PPSE y MPS de que sea titular, será 
el resultado de prorratear el IPREM 
anual para 12 pagas vigente para 
2021, multiplicado por 3 para un pe-
riodo máximo de seis meses compu-
tados desde el 6 de octubre de 2021, 
en total ascendería a 10.168,2 euros. 

3.6.3. Exceso de aportaciones  
no reducibles en un ejercicio 
(art. 52.2 LIRPF) 

Los excesos originados por aplica-
ción del límite porcentual o por insu-
ficiencia de la base imponible pue-
den aplicarse en los cinco ejercicios 
siguientes (respetando los límites 
comentados, y aunque el partícipe, 
mutualista o asegurado esté ya jubi-
lado). No será posible hacerlo con los 
que tienen su origen en el exceso so-
bre los restantes límites de reduc-
ción.   

La aplicación de los excesos a ejer-
cicios futuros exige que el contribu-
yente lo haya solicitado en las casillas 
específicas de la declaración del 
IRPF del ejercicio en que las aporta-
ciones realizadas no hayan podido 
ser objeto de reducción.  

Cuando en un ejercicio concurran 
aportaciones realizadas en el mismo 
con aportaciones de ejercicios ante-
riores que no hayan podido ser obje-

to de reducción por insuficiencia de 
base imponible, se entenderán redu-
cidas, en primer lugar, las aportacio-
nes correspondientes a años anterio-
res.  

3.7. Aportaciones a favor  
del cónyuge del contribuyente  
(art. 51.7 LIRPF) 

El artículo 51.7 LIRPF establece la 
posibilidad de que la reducción de 
las aportaciones realizadas a favor 
del cónyuge que no obtenga rendi-
mientos netos del trabajo ni de acti-
vidades económicas, o bien, obtenga 
rentas de escasa cuantía (inferiores a 
8.000 anuales) sea aplicada por el 
cónyuge que sí obtenga rendimien-
tos, si bien con un límite máximo de 
reducción de 1.000 euros anuales.  

La aplicación de la reducción es 
compatible e independiente de las 
reducciones que pueda aplicar el 
contribuyente por aportaciones a 
sus propios sistemas de previsión so-
cial en los que sea directamente par-
tícipe, mutualista o asegurado.  

La aplicación de la presente re-
ducción tampoco puede dar lugar a 
una base liquidable general negativa, 
sin que sea aplicable en ningún caso 
en la base imponible del ahorro. 

En este caso existe también la po-
sibilidad de trasladar a los cinco ejer-
cicios siguientes los excesos no re-
ducidos por insuficiencia de base 
imponible. 

En ningún caso procede una doble 
reducción (para el contribuyente y 
su cónyuge partícipe) por las mis-
mas aportaciones. Sin embargo, 
existe libertad en cuanto a quién (el 
contribuyente o su cónyuge partíci-
pe) es el que aplica la reducción.  

3.8. Aportaciones a favor  
de personas con discapacidad 
(art. 53 y DA 10ª LIRPF)  

La disposición adicional décima de 
la LIRPF regula un régimen especial 
de aportaciones a PP, MPS, PPA, 
PPSE y SD a favor de personas con 
un grado de discapacidad física o 
sensorial igual o superior al 65%, 
psíquica igual o superior al 33%, así 
como a favor de personas que ten-
gan una incapacidad declarada ju-
dicialmente o sujetas a la curatela 
representativa, determinada en re-
solución judicial, en ambos casos 
con independencia de su grado.  

Los elementos esenciales de este 
régimen son los siguientes:  

1. Personas que pueden realizar 
las aportaciones: La propia persona 
con discapacidad o sus parientes en 
línea directa o colateral hasta el ter-
cer grado inclusive, el cónyuge o 
aquellos que les tuviesen a su cargo 
en régimen de tutela, curatela repre-
sentativa o acogimiento. 

L Contingencias que pueden cu-
brirse:  

K Jubilación de la persona con dis-
capacidad o del cónyuge o de uno de 
los parientes de la persona con disca-
pacidad en línea directa o colateral 
hasta el tercer grado inclusive, del 
cual dependa o de quien le tenga a su 
cargo en razón de tutela o acogi-
miento.  

K Incapacidad y dependencia del 
discapacitado o del cónyuge del dis-

capacitado, o de uno de los parientes 
en línea directa o colateral hasta el 
tercer grado inclusive de los cuales 
dependa o de quien le tuviese a su 
cargo en régimen de tutela o acogi-
miento. Asimismo, el agravamiento 
del grado de discapacidad que le in-
capacite de forma permanente para 
el empleo u ocupación que viniera 
ejerciendo, o para todo trabajo, in-
cluida la gran invalidez sobreveni-
da. 

K Fallecimiento del discapacitado 
o del cónyuge o de uno de los parien-
tes en línea directa o colateral hasta 
el tercer grado inclusive, de los cua-
les dependa o de quien le tuviese a su 
cargo en régimen de tutela o acogi-
miento. 

2. Límite máximo de aportacio-
nes   

L 24.250 euros anuales para las 
aportaciones realizadas por las per-
sonas con discapacidad partícipes.  

L 10.000 euros anuales para las 
aportaciones realizadas por las per-
sonas con relación de parentesco o 
tutoría a favor de las personas con 
discapacidad. Dicho límite es inde-
pendiente del que afecta a las aporta-
ciones realizadas a su propio plan de 
pensiones, regulado en el artículo 5.3 
del TRLRPFP.  

L 24.250 euros anuales como lí-
mite máximo conjunto de las aporta-
ciones que se pueden realizar a favor 
de la persona con discapacidad, in-
cluyendo sus propias aportaciones.  

El límite de aportación a SPS 
constituidos a favor de personas con 
discapacidad y de aportación a patri-
monios protegidos son indepen-
dientes (DGT CV 19-2-08). 

3. Límite máximo de reducción 
de la base imponible: 

Los límites máximos de reducción 
de las aportaciones realizadas serán 
los mismos que los indicados en el 
apartado anterior para las aportacio-
nes.  

Si concurren varias aportaciones, 
en primer lugar, practicará la reduc-
ción la propia persona con discapa-
cidad, y sólo si ésta no alcanza 24.250 
euros, serán objeto de reducción las 
aportaciones realizadas por otras 
personas en la base imponible de és-
tas, de forma proporcional y respe-
tando siempre el límite conjunto de 
24.250 euros.  

Las aportaciones que no hubieran 
podido ser objeto de reducción en la 
base imponible por insuficiencia de 
la misma podrán reducirse en los 
cinco ejercicios siguientes.  

4. Indisponibilidad de los dere-
chos consolidados .  

La disposición anticipada de los 
derechos consolidados en supuestos 
distintos de los previstos en la dispo-
sición adicional décima de la LIRPF, 
tendrá las mismas consecuencias 
que las previstas en el artículo 51.8 de 
la LIRPF para el régimen general de 
aportaciones a sistemas de previsión 
social.   

3.9. Aportaciones  
a patrimonios protegidos  
de las personas con  
discapacidad (art. 54 LIRPF)  
El artículo 54 LIRPF prevé una re-
ducción en la base imponible para 
las aportaciones gratuitas realizadas 
por los contribuyentes al patrimonio 
protegido de personas con discapa-
cidad, siempre que exista una rela-
ción de parentesco con el discapaci-
tado en línea directa o colateral hasta 
el tercer grado inclusive o se realicen 
por el cónyuge del discapacitado u 
otra persona que lo tenga a cargo en 
régimen de tutela o acogimiento. 

No generan el derecho a la reduc-
ción ni las aportaciones de elemen-
tos afectos a actividades económicas, 
ni las aportaciones que puede efec-
tuar la propia persona discapacitada 
a su patrimonio protegido. 

El límite de esta reducción es de 
10.000 euros anuales por cada 
aportante contribuyente del IRPF y 
sin que el conjunto de reducciones 
practicadas por los diversos apor-
tantes a un mismo patrimonio prote-
gido pueda exceder anualmente de 
24.250 euros.   

Si hay exceso de aportaciones so-
bre los 24.250 euros, se minoran las 
reducciones a prorrata, en función 
de la aportación realizada por cada 
uno de ellos y en la cuantía necesaria 
para respetar el límite conjunto de 
reducción de 24.250 euros.   

Cuando en un mismo ejercicio 
concurran reducciones de ejercicios 
anteriores con reducciones del ejer-
cicio en curso, se aplicarán primero 
las más antiguas hasta agotar los im-
portes máximos de reducción.  

La aplicación de la reducción exi-
ge un plazo de permanencia mínimo 
del patrimonio protegido que inclu-
ye el período impositivo de la aporta-
ción y los cuatro siguientes.  

En caso de disposición anticipada 
en el plazo señalado, las consecuen-
cias son las siguientes:  

a) Para el aportante contribuyen-
te del IRPF: debe reponer las reduc-
ciones en la base imponible indebi-
damente practicadas, mediante la 
presentación de autoliquidaciones 
complementarias, incluyendo los 
correspondientes intereses de de-
mora.  

b) Para el discapacitado titular del 
patrimonio protegido: debe integrar 
en la base imponible del período de 
disposición la cantidad que hubiera 
dejado de integrar en el período de la 
aportación, como consecuencia de la 
aplicación de la exención prevista en 
la letra w) del artículo 7 de la LIRPF.  

Para la persona con discapacidad 
titular del patrimonio protegido, las 
aportaciones tienen la consideración 
de rendimientos del trabajo.  

3.10. Aportaciones a la  
mutualidad de previsión social 
de deportistas de alto nivel  
(DA 11ª LIRPF)  
a) Ámbito subjetivo. 

Únicamente pueden realizar 
aportaciones a la MPS a prima fija de 
deportistas profesionales los contri-
buyentes que tengan la condición de 
deportistas profesionales o de alto 
nivel y mientras mantengan dicha 
condición. La condición de mutua-
lista y asegurado recaerá, en todo ca-
so, en el deportista profesional o de 
alto nivel.   

A las aportaciones efectuadas 
cuando se pierde la condición de de-
portista profesional o de alto nivel, 
les resulta aplicable el régimen gene-
ral tanto respecto a límites como a 
las demás condiciones.  

b) Límite máximo de aportacio-
nes. 

Las aportaciones anuales no pue-
den rebasar la cantidad de 24.250.  

c) Contingencias que pueden 
cubrirse. 

Jubilación; incapacidad laboral 
total y permanente para la profesión 
habitual o absoluta y permanente 
para todo trabajo, y la gran invalidez; 
muerte del partícipe o beneficiario y 
dependencia severa o gran depen-
dencia.  D
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1 

Mínimo  
del contribuyente  
(art. 57 LIRPF) 

El mínimo del contribuyente es de 
5.550 euros anuales, tanto para la 
tributación individual como para la 
tributación conjunta.   

Este importe se incrementará en 
función de la edad del propio contri-
buyente: cuando el contribuyente 
tenga una edad superior a 65 años, 
el mínimo se incrementará en 1.150 
euros anuales y si la edad fuera su-
perior a 75 años, el mínimo se au-
mentará en otros 1.400 euros anua-
les adicionales. Para la aplicación de 
los incrementos por edad en la mo-
dalidad de tributación conjunta, se 
tendrán en cuenta las circunstancias 
personales de cada uno de los cónyu-
ges integrados en la unidad familiar, 
aplicándose el incremento por cada 
uno de los cónyuges que cumpla los 
requisitos de edad exigidos. 

La circunstancia determinante de 
su aplicación deberá concurrir en la 
fecha de devengo del impuesto (31 

de diciembre con carácter general), 
lo que permitirá la aplicación del in-
cremento en su integridad, sin efec-
tuar prorrateo alguno.  

2 

Mínimo por 
descendientes  
(art. 58 LIRPF)  

2.1. Condiciones y requisitos 
para su aplicación 
(arts. 58 y 61 LIRPF) 

Para determinar las circunstancias 
familiares que han de tenerse en 
cuenta para la aplicación del mínimo 
por descendientes, ha de atenderse a 
la situación existente en la fecha de 
devengo del Impuesto.  

Los requisitos que en concreto se 
exigen para la aplicación del mínimo 
por descendientes son:  

1. El descendiente ha de estar uni-
do al contribuyente por vínculo de 
parentesco en línea recta por con-
sanguinidad o adopción.  

Se asimilan a los descendientes  las 
personas vinculadas al contribuyen-
te por razón de tutela o acogimiento, 
en los términos previstos en la legis-
lación civil aplicable o, fuera de estos 
casos, a quienes tengan atribuida por 
resolución judicial su guarda y cus-
todia.  Asimismo, se asimila a la con-
vivencia con el contribuyente, la de-
pendencia económica respecto del 
mismo, siempre que no resulte de 
aplicación la regla de atenuación de 
la progresividad en relación con las 
anualidades por alimentos a favor de 
los hijos prevista en los artículos 64 y 
75 de la LIRPF. 

2. La LIRPF no exige que el des-
cendiente sea soltero para generar 
derecho a la aplicación del mínimo, 
por lo que también por los descen-
dientes casados que cumplan los res-
tantes requisitos se va a poder apli-
car el mínimo por descendientes.   

3. El descendiente tiene que ser 
menor de 25 años, salvo que se trate 
de descendientes con discapacidad, 
en cuyo caso podrá aplicarse el míni-
mo por descendientes cualquiera 
que sea su edad, siempre que se 
cumplan los restantes requisitos.  

4. El descendiente debe convivir 
con el contribuyente. En el caso de 
separación y divorcio, el requisito de 

convivencia se identifica con la asig-
nación de la guarda y custodia, de 
forma que se aplicará en su totalidad 
el mínimo por descendientes el pro-
genitor que tenga asignada la guarda 
y custodia de los hijos mientras éstos 
sean menores de edad. Si la guarda y 
custodia fuera compartida, aplicarán 
el mínimo ambos progenitores por 
mitad. Todo ello con independencia 
del régimen de visitas que se hubiere 
acordado. Una vez que el hijo alcan-
za la mayoría de edad, el hecho de-
terminante para la aplicación del mí-
nimo por descendiente será la convi-
vencia efectiva. 

No obstante lo anterior, la depen-
dencia económica se asimila a la 
convivencia, salvo que se satisfagan 
anualidades por alimentos a favor de 
los hijos que sean tenidas en cuenta 
para el cálculo de la cuota íntegra del 
impuesto, por lo que pueden darse 
situaciones en las que la guarda y 
custodia esté atribuida a uno solo de 
los cónyuges pero ambos apliquen el 
mínimo por descendiente. Tal es el 
caso descrito en la consulta de la 
DGT V2579-16, de 13 de junio, en el 
que estando la guarda y custodia del 
hijo atribuida a la madre, ambos pro-
genitores convienen el pago al 50 
por ciento de todos los gastos de ma-

nutención, colegio, libros, activida-
des varias, etc., siendo un supuesto 
en el que no existe sentencia judicial 
de anualidad por alimentos a favor 
del hijo. Pues bien, en este caso, dado 
que el progenitor con el que no se 
convive no aplica la regla de atenua-
ción de la progresividad en relación 
con las anualidades por alimentos a 
favor de los hijos prevista en los artí-
culos 64 y 75 de la LIRPF, tendrá de-
recho a la aplicación del mínimo por 
descendiente.  

Cuando dos o más personas ten-
gan derecho a la aplicación del míni-
mo por descendientes por una de-
terminada persona, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes 
iguales. No obstante, cuando los con-
tribuyentes tengan distinto grado de 
parentesco con el descendiente, la 
aplicación del mínimo corresponde-
rá a los de grado más cercano, salvo 
que éstos no tengan rentas anuales 
superiores a 8.000 euros, excluidas 
las exentas, en cuyo caso correspon-
derá a los del siguiente grado. 

5. Las rentas anuales del descen-
diente, excluidas las exentas, no 
pueden ser superiores a 8.000 eu-
ros. No dan derecho a la aplicación 
del mínimo por descendientes aque-
llos que, aun cumpliendo los requisi-

Mínimo personal y familiar

d) Disposición de los derechos 
consolidados.  

Los derechos consolidados po-
drán hacerse efectivos, además de en 
los supuestos previstos para los pla-
nes de pensiones en el artículo 8.8 
del TRLRPFP, una vez transcurrido 
un año desde que finalice la vida la-
boral de los deportistas profesiona-
les o desde que se pierda la condi-
ción de deportista de alto nivel.  

La disposición anticipada de los 
derechos consolidados en supuestos 
distintos de los permitidos produci-
rá idénticos efectos que los previstos 
en el régimen general.  

e) Límite máximo de reducción 
de la base imponible. 

Las aportaciones, directas o impu-
tadas, podrán ser objeto de reduc-
ción sólo en la parte general de la ba-
se imponible. El límite de reducción 
será el menor de: 

L Suma de los rendimientos netos 
del trabajo y de actividades econó-
micas percibidos individualmente 
en el ejercicio.   

L 24.250 euros.  
Las aportaciones que no hayan 

podido reducirse en la base imponi-
ble por insuficiencia de la misma o 
por aplicación del límite de reduc-
ción podrán aplicarse en los cinco 
ejercicios siguientes. Este traslado a 
ejercicios futuros de los excesos no 
es posible si se trata de excesos sobre 
el límite de reducción de 24.250 eu-
ros.   

f) Tributación de las prestacio-
nes. 

Las prestaciones percibidas tribu-
tan en su integridad siempre como 
rendimientos del trabajo.  

4 

Reducción  
por pensiones 
compensatorias 
(art. 55 LIRPF)  

Se pueden reducir de la base impo-
nible las cantidades satisfechas du-
rante el ejercicio en concepto de 
pensiones compensatorias a favor 
del cónyuge y las anualidades por 

alimentos, con excepción de las fija-
das a favor de los hijos del contribu-
yente (que están exentas para los hi-
jos por el artículo 7.k de la LIRPF), 
impuestas ambas por decisión judi-
cial.  

Esta reducción no tiene más límite 
que la base imponible, aunque el re-
manente no reducido por insuficien-
cia de la base imponible general pue-
de reducirse de la base imponible del 
ahorro, si bien su aplicación no pue-
de dar lugar a que resulte negativa ni 
la base liquidable general ni la del 
ahorro.  

La reducción por pensión com-

pensatoria no aprovechada en un 
ejercicio no puede trasladarse a ejer-
cicios futuros.  

5 

Compensación  
de bases liquidables 
(art. 50 LIRPF)  

Si la base liquidable general resul-
ta negativa (única que puede re-

sultar negativa, pues la base liqui-
dable del ahorro siempre será posi-
tiva o cero), su importe deberá ser 
compensado con las bases liquida-
bles generales positivas que se ob-
tengan en los cuatro años siguien-
tes.  

La compensación deberá efec-
tuarse en la cuantía máxima que per-
mita cada uno de los ejercicios pos-
teriores.   

Si la base liquidable general re-
sulta positiva, se aplicará la com-
pensación de bases liquidables ne-
gativas procedentes de ejercicios 
anteriores, sin que el resultado de 
dicha compensación pueda ser ne-
gativo.  

Especialidades de la tributación 
conjunta:  

a) Si la base liquidable general ne-
gativa se ha determinado en régimen 
de tributación conjunta, se compen-
sará exclusivamente en caso de tri-
butación individual posterior, por 
aquellos contribuyentes a quienes 
corresponda de acuerdo con las re-
glas sobre individualización de ren-
tas contenida en la Ley del Impues-
to.  

b) Si la base liquidable general 
negativa se determina en tributa-
ción individual, en caso de poste-
rior tributación conjunta, se com-
pensan de acuerdo a las reglas ge-
nerales. 

La base liquidable del ahorro se-
rá el resultado de disminuir la base 
imponible del ahorro en el remanen-
te, si lo hubiera, de la reducción por 
pensiones compensatorias y la re-
ducción por cuotas y aportaciones a 
partidos políticos.D
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tos anteriores, presenten declara-
ción por IRPF siendo las rentas de-
claradas superiores a 1.800 euros.   

2.2. Cuantía del mínimo por 
descendientes (art. 58 LIRPF)  

Los importes fijados con carácter ge-
neral para la cuantificación del míni-
mo por descendientes, por cada uno 
de ellos, en el artículo 58 LIRPF son 
las siguientes:  

a) Por el primer hijo: 2.400 euros 
anuales. 

b) Por el segundo hijo: 2.700 eu-
ros anuales.  

c) Por el tercer hijo: 4.000 euros 
anuales.  

d) Por el cuarto y siguientes hijos: 
4.500 euros anuales por cada uno de 
ellos. Los importes señalados se in-
crementarán en 2.800 euros anuales 
cuando el descendiente sea menor 
de 3 años.  

Idéntico incremento adicional se 
producirá en los supuestos de adop-
ción o acogimiento, con indepen-
dencia de la edad del menor, apli-
cándose el aumento en el período 
impositivo en que se inscriba en el 
Registro Civil y en los dos siguientes; 
cuando la inscripción no sea necesa-
ria, el aumento se aplicará en el pe-
ríodo impositivo en que se produzca 
la resolución judicial o administrati-
va correspondiente y en los dos si-
guientes.   

En el caso de descendientes que 
fallezcan durante el período impo-
sitivo, el mínimo por descendientes 
correspondiente a los mismos será de 
2.400 euros. Debe entenderse que di-
cho descendiente no se computará a 
efectos de cuantificar el mínimo apli-
cable por los restantes descendientes 
en función del orden que ocupen.  

3 

Mínimo por 
ascendientes  
(art. 59 LIRPF)  

3.1. Condiciones y requisitos 
para su aplicación  
(arts. 59 y 61 LIRPF) 

1. El ascendiente debe serlo en línea 
directa (padre, abuelo, bisabuelo, 
etc.) por consanguinidad o adop-
ción, de forma que no puede aplicar-
se por ascendientes colaterales o por 
afinidad.   

2. El ascendiente tiene que ser 
mayor de 65 años, salvo que se trate 
de ascendientes con discapacidad, 
en cuyo caso podrá aplicarse el míni-
mo por ascendientes cualquiera que 
sea su edad, siempre que se cumplan 
los restantes requisitos.  

3. Es necesario que convivan con 
el contribuyente, exigiéndose adi-
cionalmente en el caso de los ascen-
dientes, que dicha convivencia se 
produzca, al menos, durante la mi-
tad del período impositivo. En caso 
de fallecimiento del ascendiente an-
tes de la finalización del periodo im-
positivo, es necesario una conviven-
cia de al menos, la mitad del período 

transcurrido entre el inicio del pe-
ríodo impositivo y la fecha de falleci-
miento. 

Cuando el derecho a su aplicación 
corresponda a dos o más contribu-
yentes, respecto a los mismos ascen-
dientes, se prevé el prorrateo de su 
importe entre ellos por partes igua-
les. No obstante, cuando los contri-
buyentes tengan distinto grado de 
parentesco con el ascendiente, la 
aplicación del mínimo corresponde-
rá a los de grado más cercano, salvo 
que éstos no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corres-
ponderá a los del siguiente grado.   

Se considerará que conviven con 
el contribuyente los ascendientes 
discapacitados que, dependiendo 
del mismo, sean internados en cen-
tros especializados.   

4. Las rentas anuales del ascen-
diente, excluidas las exentas, no 
pueden ser superiores a 8.000 eu-
ros. No dan derecho a la aplicación 
del mínimo por ascendientes aqué-
llos que, aun cumpliendo los requisi-
tos, presenten declaración por IRPF 
siendo las rentas declaradas superio-
res a 1.800 euros. 

3.2. Cuantía del mínimo  
por ascendientes (art. 59 LIRPF)  

El mínimo por ascendientes será de 
1.150 euros anuales, por cada uno de 
ellos mayor de 65 años, o con disca-
pacidad cualquiera que sea su edad, 
que cumpla los requisitos anterior-
mente analizados.  

Cuando el ascendiente sea mayor 
de 75 años el mínimo por dicho as-
cendiente será el resultado de incre-
mentar el anterior importe en 1.400 
euros anuales adicionales.  

En el caso de ascendientes que 
fallezcan durante el período impo-
sitivo, el mínimo correspondiente a 
los mismos será de 1.150 euros.  

4 

Mínimo por 
discapacidad (art. 60 LIRPF)  

4.1. Consideraciones  
generales  

Se distingue entre mínimo por disca-
pacidad del propio contribuyente y 
mínimo por discapacidad de ascen-
dientes y descendientes. 

Para aplicar el mínimo por disca-
pacidad es necesario poder acredi-
tarla. El artículo 60.3 LIRPF exige, 
para ser considerado persona con 
discapacidad, un grado de minusva-
lía igual o superior al 33%. Por su 
parte el artículo 72 RIRPF exige para 
acreditar la condición de discapaci-
tado, la necesidad de ayuda de otra 
persona o la existencia de dificulta-
des de movilidad, un certificado o re-
solución expedido por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales u 
órgano competente de las comuni-
dades autónomas.  

Se considerarán afectos de una 
discapacidad igual o superior al 33%, 
los pensionistas de la Seguridad So-

cial que tengan reconocida una pen-
sión de incapacidad permanente en 
el grado de incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez. En el 
caso de pensionistas de clases pasi-
vas, es suficiente que tengan recono-
cida una pensión de jubilación o reti-
ro por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad. 

A los minusválidos incapacitados 
judicialmente, se les considera acre-
ditado un grado de minusvalía igual 
o superior al 65%, aunque no alcan-
cen dicho grado.   

Acreditada la condición de perso-
na con discapacidad a la fecha de de-
vengo del Impuesto, el mínimo se 
aplicará por su importe total sin que 
proceda prorratearlo en el ejercicio 
en que se obtiene la condición de 
persona con discapacidad en fun-
ción de los días en que se cumpla di-
cha condición. Resultan aplicables a 
efectos de la determinación del mí-
nimo por discapacidad las normas 
comunes que, para las cuatro catego-
rías en que se divide el mínimo per-
sonal y familiar, se contemplan en el 
artículo 61 LIRPF.   

4.2. Mínimo por discapacidad 
del contribuyente (art. 60.1 LIRPF) 

El mínimo por discapacidad del con-
tribuyente se cuantifica, en función 
del grado de discapacidad:  

a) Cuando el grado de discapaci-
dad acreditado sea inferior al 65%, 
el importe del mínimo por discapa-
cidad del contribuyente será de 
3.000 euros anuales.  

b) Cuando se acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 
65%, el importe del mínimo será de 
9.000 euros anuales.  

El mínimo por discapacidad del 
contribuyente se incrementará en 
concepto de gastos de asistencia, en 
3.000 euros anuales cuando se acre-
dite necesitar ayuda de terceras per-
sonas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o su-
perior al 65%.  

A efectos de aplicar el mínimo por 
discapacidad del contribuyente en 
tributación conjunta, se tendrán en 
cuenta las circunstancias personales 
de cada uno de los cónyuges integra-
dos en la unidad familiar y, en conse-
cuencia, el mínimo por discapacidad 
se aplicará por cada uno de los cón-
yuges que cumpla los requisitos exi-
gidos.   

4.3. Mínimo por discapacidad 
de ascendientes  
y descendientes (art. 60.2 LIRPF) 

La aplicación del mínimo por disca-
pacidad de ascendientes o descen-
dientes requiere que el ascendiente 
o descendiente por el que se preten-

de aplicar haya generado el derecho 
a la aplicación del mínimo por as-
cendientes o por descendientes, se-
gún proceda.  

El mínimo que estamos analizan-
do se aplicará por cada ascendiente o 
descendiente que cumpla los requi-
sitos exigidos y su importe se fija de 
manera idéntica al correspondiente 
al mínimo por discapacidad del con-
tribuyente:  

a) Cuando el grado de discapaci-
dad acreditado sea inferior al 65%, 
el importe del mínimo por discapa-
cidad será de 3.000 euros anuales.  

b) Cuando se acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65%, 
el importe del mínimo será de 9.000 
euros anuales.  

Adicionalmente, el mínimo por 
discapacidad de ascendientes o des-
cendientes se incrementará en con-
cepto de gastos de asistencia, en 
3.000 euros anuales cuando se acre-
dite necesitar ayuda de terceras per-
sonas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65%.  

5 

Mínimo personal  
y familiar en caso  
de fallecimiento  
del contribuyente  

El único supuesto de interrupción 
del período impositivo contemplado 
en la LIRPF es el fallecimiento del 
contribuyente, momento en el que 
se devenga el impuesto. Será a dicha 
fecha a la que habrá que considerar 
las circunstancias familiares existen-
tes determinantes de la aplicación y 
cuantificación del mínimo personal 
y familiar.  

En caso de fallecimiento, el míni-
mo personal y familiar del contribu-
yente fallecido se aplicará en su 
cuantía total, sin reducirlo o prorra-
tearlo proporcionalmente al número 
de días del período impositivo infe-
rior al año (DGT de 3-12-99).  Si el 
contribuyente fallecido tiene dere-
cho a la aplicación del mínimo por 
descendientes o por ascendientes 
conjuntamente con otro contribu-
yente, la cuantía anual de la reduc-
ción se prorrateará por partes igua-
les.   

6 

Especialidades 
autonómicas  

A efectos de calcular el gravamen 
autonómico, las Comunidades Au-
tónomas pueden incrementar o dis-
minuir las cantidades de mínimo 
personal y familiar  con el límite del 
10% de las mismas. Las Comunida-
des Autónomas que han establecido 
mínimos especiales son las siguien-
tes: Andalucía, Baleares, Valencia, 
Madrid, La Rioja y Galicia. 
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1 

Gravamen de la base 
liquidable general 
La base liquidable general es grava-
da mediante la aplicación de la esca-
la del Impuesto. Como consecuencia 
de su carácter de tributo cedido par-
cialmente a las Comunidades Autó-
nomas, se distingue entre una escala 
de gravamen general o estatal y una 
escala de gravamen autonómica o 
complementaria.  

1.1. Gravamen estatal (art. 63 LIRPF)  

La escala general del Impuesto sirve 
de base para la cuantificación de la 
parte de cuota íntegra que resulta de 
aplicar los tipos de gravamen corres-
pondientes a la base liquidable gene-
ral. Ahora bien, como consecuencia 
del tratamiento que la LIRPF da al 
importe del mínimo personal y fami-
liar, la determinación de esta parte 
de cuota íntegra encuentra dos fases:  

1. Aplicación de la escala general 
a la totalidad del importe de la base 
liquidable general. Para determinar 
la base liquidable general, en ningu-
na de las fases previas a su cuantifi-
cación se ha aplicado el mínimo per-
sonal y familiar.  

2. Reducción de la cuantía resul-
tante de lo señalado anteriormente, 
en el importe que resulte de aplicar 
la misma escala al importe del mí-
nimo personal y familiar que forme 
parte de la base liquidable general.  

La cuota así obtenida no puede re-
sultar negativa, ya que el importe del 
mínimo personal y familiar solo for-
ma parte de la base liquidable gene-
ral cuando su importe sea inferior a 
ésta. Cuando el importe del mínimo 
personal y familiar sea superior, for-
mará parte de la base liquidable ge-
neral hasta el importe de ésta última 
y el exceso formará parte de la base 
liquidable del ahorro.   

La escala general del Impuesto 
aplicable en el ejercicio 2022 se reco-
ge en el cuadro 1. 

La aplicación de la escala general 
permite obtener el tipo medio de 
gravamen general estatal, que será el 
resultado de multiplicar por 100 el 
cociente resultante de dividir la cuo-
ta obtenida por aplicación de la esca-
la general por la base liquidable ge-
neral, y se expresará con dos deci-
males.   

1.2. Gravamen autonómico  
(art. 74 LIRPF) 

Al igual que hemos visto en el grava-
men estatal, el gravamen autonómi-
co exige distinguir en su aplicación 
dos fases:  

1. Aplicación de la escala autonó-
mica a la totalidad del importe de la 
base liquidable general. 

2. Reducción de la cuantía resul-
tante de lo señalado anteriormente, 
en el importe que resulte de aplicar 
la misma escala al importe del míni-

mo personal y familiar que resulte 
de los incrementos o disminucio-
nes que sobre el mismo puedan es-
tablecer las autonomías y que for-
me parte de la base liquidable ge-
neral. 

Cada Comunidad Autónoma de-
be aprobar en cada ejercicio la escala 
autonómica que resulte aplicable al 
mismo. La única limitación que se 
impone a las comunidades autóno-
mas en cuanto a la escala autonómi-
ca que pueden aprobar, es que debe 
ser progresiva.  

1.3. Rentas exentas  
con progresividad (DA 20ª) 

En ciertos casos, determinadas ren-
tas que son declaradas exentas de 
gravamen, son en cambio tenidas en 
cuenta a efectos de calcular el tipo de 
gravamen que ha de aplicarse a las 
restantes rentas obtenidas por el 
contribuyente en el ejercicio. Entre 
tales rentas, denominadas rentas 
exentas con progresividad, se en-
cuentran las rentas para las que los 
convenios de doble imposición pre-
vén tal carácter.   

Cuando entre las rentas del con-
tribuyente existan rentas exentas 
con progresividad que se considere 
deben formar parte de la renta gene-
ral, deberá procederse de la siguien-
te forma para calcular la parte de 
cuota íntegra del Impuesto que co-
rresponde al gravamen de la base li-
quidable general:  

1. La escala general y la autonómi-
ca se aplicarán al resultado de sumar 
a la base liquidable general, las ren-
tas exentas con progresividad. Con 
el importe así obtenido se calculará 
un tipo medio de gravamen “inter-
medio” que será el resultado de divi-
dir dicho importe entre la suma de la 
base liquidable general y las rentas 
exentas con progresividad. El tipo 
medio de gravamen “intermedio” 
así determinado se aplicará exclusi-
vamente sobre la base liquidable ge-
neral obteniendo una cuota “previa”.  

2. La cuota obtenida por aplica-
ción de lo señalado en el apartado 1. 
se minorará en el resultado de aplicar 
la escala general o autonómica al im-
porte del mínimo personal y familiar 
que forme parte de la base liquidable 
general lo que nos permitirá obtener 
la parte de cuota íntegra estatal o au-
tonómica que corresponde al grava-
men de la base liquidable general.  

1.4. Especialidades aplicables  
en los supuestos de anualidades 
por alimentos a favor de los hijos 
(arts. 64, 75 y Disposición Adicional 31 LIRPF) 
Las anualidades por alimentos a fa-
vor de los hijos satisfechas por el 
contribuyente por decisión judicial 
no reducen la base imponible. Para-
lelamente, la LIRPF establece la 
exención de tales rentas para los per-
ceptores de las mismas.  

Sin embargo, dichas anualidades 
van a ser tenidas en cuenta a la hora 
de gravar la base liquidable general 
siempre y cuando no se tenga dere-
cho a la aplicación del mínimo por 
descendientes. En concreto, cuando 
el importe de aquéllas sea inferior a 
la base liquidable general, deberá 
procederse de la siguiente forma:  

1.  Se aplica la escala general y la 
autonómica del Impuesto separada-

mente al importe de las anualidades 
por alimentos y al resto de la base li-
quidable general.  

2. La cuantía total resultante se 
minora en el importe derivado de 
aplicar la escala general o la autonó-
mica del Impuesto al importe del 
mínimo personal y familiar que for-
ma parte de la base liquidable gene-
ral, incrementado en 1.980 euros, sin 
que la cuota resultante como conse-
cuencia de tal minoración pueda re-
sultar negativa.  

Para que las anualidades por ali-
mentos reciban el tratamiento des-
crito, resulta necesario que se cum-
plan dos requisitos:  

a) Que la obligación de pago de las 
mismas se haya acordado por deci-
sión judicial.  

b) Que se hayan satisfecho en el 
período impositivo.  

2 

Gravamen de la base  
liquidable del ahorro  

La base liquidable del ahorro resulta 
gravada conforme a una escala de 
dos tramos y al igual que ocurre con 
la base liquidable general, debe dis-
tinguirse entre un gravamen estatal 
y un gravamen autonómico.  

2.1. Gravamen estatal   
(art. 66 y DA 31ª LIRPF)  

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 66 y en la DA 28ª LIRPF, la base li-
quidable del ahorro, en la parte que 
no corresponda, en su caso, con el 
mínimo personal y familiar, se gra-
vará según la siguiente escala:  

         Parte de la base                        Tipo 
               liquidable                          aplicable 
                 (euros)                         (porcentaje) 

                Hasta 6.000 €                                       9,5 

    Desde 6.000 € a 50.000 €                          10,5 

 Desde 50.000 € a 200.000 €                       11,5 

         200.000 € en adelante                           13,0 

Para la aplicación de la escala de 
gravamen del ahorro, la base liquida-
ble del ahorro únicamente se minora 

en el importe del mínimo personal y 
familiar que, en su caso, exceda de la 
base liquidable general. Si la base li-
quidable general fuera cero o negati-
va, la totalidad del importe del míni-
mo personal y familiar minorará la 
base liquidable del ahorro, hasta el 
importe de esta última.  

2.2. Gravamen autonómico 
(art. 76) 

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 76, la base liquidable del ahorro, 
en la parte que no corresponda, en su 
caso, con el mínimo personal y fami-
liar, se gravará según la siguiente es-
cala:  

         Parte de la base                        Tipo 
               liquidable                          aplicable 
                 (euros)                         (porcentaje) 

                Hasta 6.000 €                                       9,5 

    Desde 6.000 € a 50.000 €                          10,5 

 Desde 50.000 € a 200.000 €                       11,5 

         200.000 € en adelante                           13,0 

3 

Contribuyentes  
del IRPF residentes  
en el extranjero  
(arts. 65, DA 31ª LIRPF y 66.2 LIRPF) 
Tratándose de contribuyentes que, 
por concurrir alguna de las circuns-
tancias previstas en los arts. 8.2 y 10.1 
LIRPF, tengan su residencia habi-
tual en el extranjero, se presentan las 
siguientes particularidades en cuan-
to al gravamen de la base liquidable 
general y del ahorro:  

a) Base liquidable general: confor-
me a lo dispuesto en el art. 65 LIRPF 
y a la DA 31ª LIRPF, además de la es-
cala general del Impuesto prevista 
en el art. 63 LIRPF, aplicarán en todo 
caso, la siguiente escala (no procede 
en ningún caso la aplicación de esca-
la autonómica) (ver cuadro 2). 

b) Base liquidable del ahorro: en 
la parte que no corresponda, en su 
caso, con el mínimo personal y fami-
liar, se grava según la siguiente esca-
la (art. 66.2 LIRPF):  

         Parte de la base                        Tipo 
               liquidable                          aplicable 
                 (euros)                         (porcentaje) 

                Hasta 6.000 €                                        19 

    Desde 6.000 € a 50.000 €                           21 

 Desde 50.000 € a 200.000 €                        23 

         200.000 € en adelante                             26 

El motivo de tales reglas especia-
les no es otro que, al ser residentes en 
el extranjero, las Comunidades Au-
tónomas carecen de competencias 
sobre la tributación de los mismos.

Cuota íntegra del impuesto

Mañana: 
Deducciones generales  
de la cuota íntegra

        Base liquidable            Cuota íntegra           Resto base liquidable           Tipo aplicable 
      (hasta, en euros)                (euros)                      (hasta, en euros)                 (porcentaje) 

                           0                                           0                                        12.450,00                                      9,5 

               12.450,00                           1.182,75                                   7.750,00                                         12 

               20.200,00                           2.112,75                                 15.000,00                                       15 

               35.200,00                          4.362,75                                24.800,00                                     18,5 

               60.000,00                          8.950,75                               240.000,00                                   22,5 

             300.000,00                       62.940,75                              En adelante                                  224,5

Cuadro 1 ESCALA GENERAL DEL IRPF EN 2022

        Base liquidable            Cuota íntegra           Resto base liquidable           Tipo aplicable 
      (hasta, en euros)                (euros)                      (hasta, en euros)                 (porcentaje) 

                           0                                           0                                        12.450,00                                      9,5 

               12.450,00                           1.182,75                                   7.750,00                                         12 

               20.200,00                           2.112,75                                 15.000,00                                       15 

               35.200,00                          4.362,75                                24.800,00                                     18,5 

               60.000,00                          8.950,75                               En adelante                                    22,5

Cuadro 2 ESCALA PARA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
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